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CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO

NACIONAL (CONTRATO), EN ADELANTE EL “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE” QUE CELEBRAN PEMEX TRANSFORMACIÓN

INDUSTRIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “PEMEX TRI”, REPRESENTADO POR JOSÉ LÓPEZ

ALMAGUER EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE DE VENTAS DE DIÉSELES, GASOLINAS E IFO´S , Y PROCURADURÍA

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA PROCURADURÍA FEDERAL DE

PROTECCIÓN AL AMBIENTE REPRESENTADA POR MARÍA ESTHER PRIETO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y

QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

I. La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en lo sucesivo la Ley), establece en su artículo 1, párrafo

sexto, que los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades, no estarán dentro del ámbito de

aplicación de la Ley,

II. El artículo 4 del Reglamento de la Ley, dispone que se considerará que una dependencia, entidad o persona de derecho público

que funja como proveedor, tiene capacidad para entregar un bien o prestar un servicio por sí misma.

III. El Oficio Circular mediante el cual se emiten diversas directrices para los Oficiales Mayores de las dependencias y equivalentes

en las entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los Órganos Internos de Control, que deberán observarse en las

contrataciones que se realicen entre entes públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 6 de noviembre de 2017,

establece en su punto PRIMERO, que para estar en posibilidad de determinar la procedencia de contratar o celebrar actos jurídicos

fuera del ámbito de aplicación de la Ley, se debe efectuar una investigación de mercado y será a partir de su resultado, que la

dependencia o entidad estará en posibilidad de determinar si la mejor alternativa de contratación, que garantice las mejores

condiciones, es otro ente público.

IV. La Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en su carácter de Dependencia Consolidadora, efectuó

la Investigación de Mercado para la contratación consolidada del “Suministro de Combustible para vehículos automotores terrestres

en territorio nacional para el ejercicio fiscal 2023”, conforme a la cual, la cotización presentada por parte de “PEMEX TRI”, es la

mejor oferta, según se desprende del numeral 6.1 Contratación Consolidada entre entes públicos, 6.1.1 Consideraciones de dicha

cotización que en su apartado ii. dice: “ii. De acuerdo con el cálculo del PP la propuesta presentada por Pemex Tri se considera la

mayor bonificación observada dentro de las cotizaciones recibidas, incluyendo si se consideraran los procedimientos históricos, por

lo que esta bonificación otorga las mejores condiciones económicas de contratación para el Estado”.

V. De conformidad con el artículo 1, párrafo sexto, de la Ley, y 4 de su Reglamento, en lo sucesivo Reglamento, a fin de acreditar

que “PEMEX TRI” tiene capacidad para proporcionar el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES

TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS, PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023, por si mismo, o de requerir celebrar un contrato con terceros, éste no excederá del cuarenta y nueve por

ciento del importe total de la necesidad, mediante el oficio OM/UCCP/2022/11/ del 24 de noviembre de 2022, la Oficialía Mayor de la

SHCP, en su carácter de Dependencia Consolidadora, requirió a “PEMEX TRI”, entregara la documentación correspondiente.

VI. El 29 de noviembre de 2022 “PEMEX TRI” entregó la documentación que acredita que cuenta con la capacidad para el 

cumplimiento del objeto de la contratación consolidada, la cual forma parte del expediente abierto en la Oficialía Mayor de la SHCP. 

Con base en la documentación presentada, se acreditó que “PEMEX TRI” cuenta con recursos propios, así como con la capacidad 

técnica, material y humana, en al menos 51% del monto total de la necesidad de las participantes en la consolidación, esto es, que
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no requiere contratar a terceros para prestar los servicios.

VII. Que lo anteriormente descrito se considera como motivos suficientes para contratar con “PEMEX TRI” al amparo del artículo 1,

sexto párrafo, de la Ley, y 4 de su Reglamento, ya que ofrece las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

VIII. Que en términos del artículo 13, fracción VII, del Reglamento de la Ley, cada dependencia o entidad participante en la

contratación consolidada del “Suministro de Combustible para vehículos automotores terrestres en territorio nacional para el ejercicio

fiscal 2023”, celebrará contrato por separado con “PEMEX TRI” y tendrá a su cargo la integración de su expediente y verificar la

ejecución del contrato que en este acto se celebra.

D E C L A R A C I O N E S

1. “PEMEX TRI” DECLARA, A TRAVÉS DE SU APODERADO QUE:

1.1. Es una empresa productiva del Estado subsidiaria de Petróleos Mexicanos, con personalidad jurídica y patrimonio propios,

que tiene como finalidad generar valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano y tiene por objeto principal, entre otros,

las actividades de refinación, transformación, procesamiento, importación, exportación, comercialización, Expendio al Público,

elaboración y venta de Hidrocarburos, Petrolíferos, gas natural, Petroquímicos y Petroquímicos Secundarios; así como la

producción, distribución y comercialización de derivados del metano, etano, propileno, amoniaco y sus derivados y fertilizantes,

así como la prestación de servicios relacionados, por cuenta propia o de terceros; en términos del Artículo 2 de su Acuerdo de

Creación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2015, de la Declaratoria de entrada en vigor de dicho

Acuerdo de Creación, aprobada por el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos en sesión 899 extraordinaria,

celebrada el 24 de septiembre de 2015, mediante acuerdo CA-185/2015 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de

octubre de 2015, así como en términos de las adecuaciones al Acuerdo de Creación aprobadas por el Consejo de Administración

de Petróleos Mexicanos en sesión 944 Extraordinaria celebrada el 24 de junio de 2019, mediante acuerdo CA-078/2019

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, que entró en vigor el día 1° de julio de 2019; la adecuación

al Acuerdo de Creación aprobada por el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, en sesión 963 Ordinaria, mediante

acuerdo CA-086/2020 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2020, que entró en vigor el 1° de

enero de 2021 y la modificación al Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 18 de diciembre de 2020, el cual entró en vigor el 1 de enero de 2021. Para el cumplimiento de su objeto, puede

celebrar con personas físicas o morales toda clase de actos, convenios y contratos o cualquier acto jurídico permitido por la

legislación mercantil y común de conformidad con los artículos 6, 7 y 60 de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014.

1.2. EL ING. JOSÉ LÓPEZ ALMAGUER, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CUENTA CON LA PERSONALIDAD Y

FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR ESTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN SUS TÉRMINOS

Y CONDICIONES, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 53,098 DEL 8 DE FEBRERO DEL 2021,

OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 71 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO EDUARDO J. MUÑOZ

PINCHETTI, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE NO LE HA SIDO LIMITADO NI

REVOCADO EN FORMA ALGUNA.

1.3. Cuenta con el Permiso de Comercialización Núm. H/9857/COM/2015 otorgado por la Comisión Reguladora de Energía en

términos de la resolución RES/833/2015 de fecha 3 de diciembre de 2015, mismo que tiene una vigencia de hasta 30 (treinta)

años.
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1.4. Conoce la Carta Internacional de Derechos Humanos y los principios relativos a los derechos fundamentales establecidos en

la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo.

2. La “DEPENDENCIA” O “ENTIDAD” DECLARA QUE:

2.1. ES UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIÓN

IV, 3 INCISO B FRACCIÓN I, 40, 41, 42, 43 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES, A LA CUAL SE LE OTORGAN ENTRE OTRAS FACULTADES, PROGRAMAR, ORDENAR Y

REALIZAR VISITAS U OPERATIVOS DE INSPECCIÓN, PARA VIGILAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS

DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES A LA RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, A LA PRESERVACIÓN

Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS FORESTALES, DE VIDA SILVESTRE, QUELONIOS, MAMÍFEROS MARINOS Y

ESPECIES ACUÁTICAS EN RIESGO, SUS ECOSISTEMAS Y RECURSOS GENÉTICOS, BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS

GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, ESPECIES EXÓTICAS QUE AMENACEN ECOSISTEMAS, HÁBITATS O ESPECIES, EL

USO Y APROVECHAMIENTO DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE, PLAYAS MARÍTIMAS Y TERRENOS

GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPÓSITO DE AGUAS MARÍTIMAS, LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS,

LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE LA ATMÓSFERA, SUELOS CONTAMINADOS POR

MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS, ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS, RESIDUOS PELIGROSOS, IMPACTO

AMBIENTAL, EMISIÓN Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES, DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A CUERPOS DE

AGUAS NACIONALES, ORDENAMIENTO ECOLÓGICO Y AUDITORÍA AMBIENTAL, DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES APLICABLES; ASÍ COMO ESTABLECER CRITERIOS Y LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA TAL

EFECTO, ADEMÁS DE SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA POBLACIÓN, ESTIMULAR Y FOMENTAR SU

PARTICIPACIÓN EN LA VIGILANCIA Y CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS AMBIENTALES, ASÍ COMO

BRINDARLE ASESORÍA EN ASUNTOS DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL AMBIENTE EN EL ÁMBITO DE SU

COMPETENCIA Y COADYUVAR EN LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS CAUSADOS POR EMERGENCIAS O CONTINGENCIAS

AMBIENTALES.

2.2. Para todos los fines y efectos de este Contrato, señala como su domicilio el ubicado en AVENIDA FÉLIX CUEVAS NO. 6,

COLONIA TLACOQUEMÉCATL DEL VALLE, C.P. 03200, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO

2.3. Su representante, el C. MARÍA ESTHER PRIETO GONZÁLEZ , en su carácter de TITULAR DE LA UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , tiene las facultades legales para representar a PROCURADURÍA FEDERAL DE

PROTECCIÓN AL AMBIENTE en los términos y condiciones del Contrato, de conformidad con LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO 64 FRACCIÓN XIX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS

NATURALES.

2.4. Para cubrir las erogaciones que deriven del Contrato, PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE cuenta

con suficiencia presupuestaria, la cual será informada por escrito a “PEMEX TRI”.

2.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes PFP920718FB2

2.6. El Contrato se adjudica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, párrafo sexto, de la Ley, 4 de su Reglamento;

OFICIO Circular mediante el cual se emiten diversas directrices para los Oficiales Mayores de las dependencias y equivalentes

en las entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los Órganos Internos de Control, que deberán observarse en

las contrataciones que se realicen entre entes públicos publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 6 de noviembre de 2017,

Código Civil Federal, y demás disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia.
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D E F I N I C I O N E S

Para los efectos del Contrato y sus Anexos, serán aplicables las definiciones comprendidas en la Ley de Hidrocarburos (en lo

sucesivo, la “LH”), en el Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (en lo sucesivo,

el “Reglamento de la LH”) y en los instrumentos regulatorios que se deriven de estos, además de las definiciones comprendidas en el

Contrato, con independencia de que sean utilizadas en singular o plural. En caso de discrepancia prevalecerán las definiciones

comprendidas en la LH el Reglamento de la LH y en los instrumentos regulatorios que se deriven de estos.

Auditoría Interna. Área dependiente del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, por conducto del Comité de Auditoría y

ejecutora de dicho Comité, que tiene las funciones previstas en los artículos 54 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 177 del Estatuto

Orgánico de Petróleos Mexicanos y las demás que establezcan otras disposiciones aplicables.

Autoridad Competente. Cualquier ente, funcionario, dependencia, organismo, órgano regulador u otra entidad de cualquier

naturaleza que forme parte del poder ejecutivo, legislativo o judicial, ya sea extranjero o nacional, federal, estatal o municipal, local o

regional que realice funciones de autoridad en términos de ley y cualquier organismo constitucional autónomo en México, que tenga

facultades de decisión o de ejecución respecto al Contrato.

Caso Fortuito o Fuerza Mayor. Cualquier acto o evento ajeno a la voluntad de cualquiera de las “PARTES” y que se produce sin

que haya falta o negligencia por parte de las mismas, que esté más allá de su control, sea insuperable, imprevisible o que

previéndose no se pueda evitar e imposibilite a la parte afectada para cumplir con sus obligaciones bajo el Contrato, incluyendo,

entre otros, emergencias sanitarias y las acciones para atenderlas, pandemias o epidemias que hayan sido decretadas por Autoridad

Competente en materia sanitaria. No se incluirán los siguientes eventos: (A) dificultades económicas; (B) cambios en las condiciones

de mercado, o (C) incumplimiento de cualquier subcontratista, excepto cuando dicho incumplimiento sea causado por un evento de

Caso Fortuito o Fuerza Mayor.

Comercialización. Actividad de ofertar a usuarios o usuarios finales, en conjunto o por separado, lo siguiente: (i) la compraventa de

Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos; (ii) la gestión o contratación de los servicios de Transporte, Almacenamiento o

Distribución de dichos productos, y (iii) la prestación o intermediación de servicios de valor agregado en beneficio de los usuarios o

usuarios finales en las actividades a que se refiere el Reglamento.

Estación de Servicio. Instalación que cuenta con la infraestructura y los equipos necesarios para llevar a cabo el expendio al

público de los Productos Petrolíferos Pemex para vehículos automotores, autorizada por la Autoridad Competente.

Filiales. Cualquier individuo o entidad que sea propietario de más del 50% (cincuenta por ciento) o esté sujeto al control directo o

indirecto de “PEMEX TRI”.

Firma Electrónica Avanzada. Conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del firmante, que ha sido creada por

medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere,

lo que permite que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma

autógrafa.

Marcas Producto Pemex. Marcas registradas incluyendo distintivos gráficos de combustibles y aditivos Pemex: Pemex Premium®,

Pemex Magna®, Pemex Diesel®, Pemex Aditec® y cualquier otra que se llegase a integrar en la comercialización.

Medios de control. Dispositivos físicos (tarjeta) o virtuales (tarjeta electrónica en aplicación móvil) que permiten llevar a cabo

transacciones expresadas en litros de producto en Estaciones de Servicio. Estos dispositivos no son un medio de pago ni implican

una transacción monetaria, su función es registrar en un Sistema de Información el volumen de Productos Petrolíferos Pemex.
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Precio de Expendio al Público. Precio al cual se venden los Productos Petrolíferos Pemex a los consumidores finales en las

Estaciones de Servicio.

Productos Petrolíferos Pemex. Gasolinas con Aditivo Pemex Aditec® y los diéseles que se señalan en el Anexo 1.

Punto de Entrega. Estaciones de Servicio acordadas por las “PARTES”, conforme a lo publicado en el Sistema de Información, en

donde se llevará a cabo la transferencia de la propiedad y la entrega física de los Productos Petrolíferos Pemex a PROCURADURÍA

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Sistema de Información. Plataforma tecnológica que recibe y almacena la información asociada con la venta de Productos

Petrolíferos Pemex en los Puntos de Entrega, entre la que se incluye, volumen adquirido por vehículo, Estación de Servicio en la que

se despachó, hora de transacción, precio a flotilla, entre otros. La información se utiliza para los procedimientos de facturación

requeridos.

Volumen contractual mínimo. Cantidad mínima de Productos Petrolíferos Pemex que se pacta en el Anexo 2, que las “PARTES”

se obligan a comprar/vender de manera mensual conforme a lo establecido en la Cláusula de Confirmación, Asignación y Dispersión.

Este volumen no podrá exceder el monto presupuestal asignado a PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Volumen contractual máximo. Cantidad máxima de Productos Petrolíferos Pemex que se pacta por las “PARTES” en el Anexo 2 y

que se podrá comprar/vender de manera mensual, conforme a la disponibilidad de Productos Petrolíferos Pemex y a los criterios

establecidos en la Cláusula de Confirmación, Asignación y Dispersión. Este volumen no podrá exceder el monto presupuestal

asignado a PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Considerando los Antecedentes, Declaraciones y Definiciones anteriores, las “PARTES” acuerdan las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO

Para efectos de interpretación del Contrato, se procederá conforme al principio de interpretación literal, es decir conforme al sentido

literal de sus cláusulas interpretándose las unas a las otras, atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas.

En caso de discrepancia entre las “PARTES” respecto a los términos y condiciones del Contrato, sus anexos, definiciones y

cualquier otro documento relacionado con los mismos, las “PARTES” realizarán todas las acciones que se requieran para el

cumplimiento de lo pactado, de acuerdo con lo que establecieron las “PARTES” como objetivos o lo que persigue el mismo

Contrato.

SEGUNDA. OBJETO

La venta de Productos Petrolíferos Pemex por parte de “PEMEX TRI” a PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL

AMBIENTE

La suscripción de este Contrato o la compra de Productos Petrolíferos Pemex no otorgan a PROCURADURÍA FEDERAL DE

PROTECCIÓN AL AMBIENTE el derecho de uso de las Marcas Producto Pemex® ni de la Marca Pemex®.

TERCERA. TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD y ENTREGA FÍSICA DEL PRODUCTO PETROLÍFERO PEMEX

Las “PARTES” convienen que la transmisión de la propiedad y entrega física de los Productos Petrolíferos Pemex por parte de

“PEMEX TRI” a PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE será efectuada en los Puntos de Entrega utilizando

los Medios de Control.
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CUARTA. VOLUMEN CONTRACTUAL

El volumen contractual de los Productos Petrolíferos Pemex es el rango entre el Volumen Contractual Mínimo y el Volumen

Contractual Máximo establecido en el Anexo 2.

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE podrá solicitar Productos Petrolíferos Pemex adicionales al Volumen

Contractual Máximo del mes a “PEMEX TRI”, de acuerdo con su disponibilidad y capacidad de carga en los Puntos de Entrega, y

“PEMEX TRI” deberá confirmar o rechazar la solicitud de PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE en un

plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles. De acordarse la entrega adicional, el volumen adicional se actualizará en el Sistema de

Información por parte de “PEMEX TRI”.

QUINTA. CONFIRMACIÓN, ASIGNACIÓN Y DISPERSIÓN

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE deberá realizar la confirmación, asignación y dispersión de litros a

cada vehículo en el Sistema de Información de conformidad con el Procedimiento de Programación y Entrega de los Productos

Petrolíferos Pemex, a más tardar 1 día hábil previo al mes de entrega.

SEXTA. MEDICIÓN

La medición de los Productos Petrolíferos Pemex vendidos se realizará empleando el sistema de medición de los Puntos de Entrega.

SÉPTIMA. ASIGNACIONES Y DISPERSIONES ADICIONALES

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE podrá realizar asignaciones y dispersiones adicionales del mes en

curso directamente en el Sistema de Información, derivado de sus necesidades, siempre y cuando cuente con volumen disponible.

OCTAVA. CALIDAD

Los Productos Petrolíferos Pemex entregados a PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE deberán cumplir

con la Regulación Aplicable o con las autorizaciones emitidas por Autoridades Competentes.

En caso de que “PEMEX TRI” cuente con una autorización por parte de la Autoridad Competente para vender petrolíferos con

especificaciones de calidad distintas a las establecidas en la Regulación Aplicable deberá comunicarlo a PROCURADURÍA

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE conforme a lo establecido en la Cláusula de Avisos y Comunicaciones.

En caso de alguna inconformidad con relación a la calidad del Producto Petrolífero Pemex entregado a PROCURADURÍA FEDERAL

DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE , las “PARTES” las resolverán de buena fe.

NOVENA. PRECIO Y CONTRAPRESTACIÓN

El precio de los Productos Petrolíferos Pemex será determinado por “PEMEX TRI” e informado a PROCURADURÍA FEDERAL DE

PROTECCIÓN AL AMBIENTE a través del Sistema de Información, previo a su aplicación.

El precio de los Productos Petrolíferos Pemex está conformado por las condiciones de precio al momento de la restitución de los

mismos.
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El precio de los Productos Petrolíferos Pemex que recibirá PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE antes de

IVA será menor, en al menos 2.5% (dos punto cinco por ciento) y hasta 5.0% (cinco punto cero por ciento), al Precio de Expendio al

Público promedio en una misma región determinada por “PEMEX TRI”.

Para verificar ese precio menor debe considerarse como referencia el Precio de Expendio al Público promedio reportado por las

Estaciones de Servicio, de la región mencionada en el párrafo inmediato anterior, a la Comisión Reguladora de Energía (públicos en

https://www.cre.gob.mx/ConsultaPrecios/GasolinasyDiesel/GasolinasyDiesel.html), en un período de 7 (siete) días previos al día de

la restitución.

DÉCIMA. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO

La facturación del volumen de Productos Petrolíferos Pemex se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento que se describe en

el Anexo 3.

Cada factura incluirá el total del volumen en litros y el precio en pesos de acuerdo con el día de cada restitución, consumido en el

periodo de facturación determinado entre "PEMEX TRI" y PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE .

La facturación deberá acompañarse de un reporte que incluya por lo menos la cantidad de litros, precio unitario, Impuesto al Valor

Agregado (IVA), subtotal y total.

Para las zonas fronterizas deberá aplicarse el estímulo fiscal al impuesto al valor agregado.

El costo por los Productos Petrolíferos Pemex se cubrirá por parte de PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL

AMBIENTE , con la entrega del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o Factura Electrónica respectivo que expida “PEMEX

TRI” que incluirá el Impuesto al Valor Agregado (IVA), dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la

presentación y aceptación del mismo. Para que el pago proceda, “PEMEX TRI” deberá presentar los CFDI o Factura Electrónica una

vez que sea aceptada la totalidad del Suministro de Combustible de conformidad con lo establecido en el Contrato.

“PEMEX TRI” se obliga a observar lo siguiente:

El CFDI o Factura Electrónica deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.

“PEMEX TRI” no podrá ceder los derechos de cobro en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona física o moral, sin la

autorización de PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Cuando el cesionario sea Petróleos Mexicanos,

cualquiera de sus Empresas Productivas Subsidiarias o Empresas Filiales, bastará el previo aviso a PROCURADURÍA FEDERAL DE

PROTECCIÓN AL AMBIENTE

En caso de que “PEMEX TRI” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago

se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

Los CFDI o Facturas Electrónicas estarán disponibles en el Sistema de Información a partir de la fecha de su emisión para su

revisión y en caso de que éstas presenten errores, deficiencias o diferencias con respecto al Suministro de Combustible, el

Administrador/a del Contrato lo indicará por escrito dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos.

El pago se efectuará a través de transferencia electrónica de fondos, para lo cual “PEMEX TRI” deberá proporcionar constancia a su

nombre de Institución Financiera.
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El pago del importe del Suministro de Combustible quedará sujeto a lo establecido en el Contrato de Crédito para Clientes de

Gobierno, que celebre PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE con “PEMEX TRI”. conforme al cual se

concederá a PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE , un crédito en cuenta corriente para el cumplimiento

de pago derivadas del Contrato, sin requerir por parte de PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE garantía

alguna a su cargo.

DÉCIMA PRIMERA. CRÉDITO

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE podrá solicitar una línea de crédito a “PEMEX TRI”.

En caso de que “PEMEX TRI” autorice a PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE una línea de crédito para

el pago de los Productos Petrolíferos Pemex objeto del Contrato, éste se sujetará a lo establecido en el contrato de crédito que al

efecto se suscriba entre las “PARTES”.

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA Y PLAZO

El Contrato estará vigente a partir de la fecha en que ambas “PARTES” lo firmen, y su plazo inicia el 01/01/2023 y concluye el

31/12/2023

DÉCIMA TERCERA. IMPUESTOS

Las “PARTES” pagarán los impuestos, contribuciones y demás cargas fiscales que conforme a la Regulación Aplicable les

corresponda cubrir durante el plazo, ejecución y cumplimiento del Contrato.

DÉCIMA CUARTA. ADMINISTRADOR/A DEL CONTRATO

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE designa como Administrador/a del Contrato, al Licenciado Sein

Quintero Uribe, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, siendo responsable de dar seguimiento, supervisar y vigilar

su correcto cumplimiento. Por su parte, “PEMEX TRI” designa a José López Almaguer como enlace con el Administrador/a del

Contrato.

El Administrador/a del Contrato tendrá a su cargo:

a) Verificar que el Suministro de Combustible se lleve a cabo conforme los términos y condiciones establecidos en el Contrato y su

Anexo 4.

b) Comunicará por escrito o vía correo electrónico, a “PEMEX TRI” los volúmenes adicionales, cambios que requieran en el Sistema

de Información, robo o extravío de Medios de Control y las deficiencias en el Suministro de Combustible.

DÉCIMA QUINTA. ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE designa al LICENCIADO SEIN QUINTERO URIBE, DIRECTOR DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES como Administrador del Sistema de Información, siendo responsable de 

dar seguimiento, supervisar y vigilar el correcto uso del Sistema de Información y será el enlace entre PROCURADURÍA FEDERAL
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DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE y “PEMEX TRI” para lo relativo al Sistema de Información. Por su parte, “PEMEX TRI” designa a

Alexandra Michelle Morel Masse, como enlace con el Administrador del Sistema de Información.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

El Contrato podrá terminarse anticipadamente, sin penalización alguna y sin necesidad de declaración judicial, en los siguientes

casos:

i. Mediante aviso por escrito dado a la otra parte con al menos 30 (treinta) días hábiles de anticipación en cuyo caso, las obligaciones

de las partes continuarán en pleno vigor y efecto durante el período comprendido entre la fecha del aviso y el día en que surta

efectos la terminación anticipada.

ii. Caso Fortuito o Fuerza Mayor con una duración mayor a 3 (tres) meses consecutivos o mayor de 6 meses en cualquier periodo de

12 (doce) meses.

iii. Resolución judicial o administrativa que ordene la terminación anticipada del Contrato.

iv. Cambio de Regulación Aplicable en términos de lo señalado en la Cláusula denominada Cambio de Regulación Aplicable.

v. Mutuo consentimiento.

En caso de terminación anticipada las “PARTES” celebrarán un convenio, que deberá ser suscrito por los representantes de las

“PARTES” con facultades suficientes en el que se otorguen, en su caso, el recibo más amplio que en derecho proceda.

En caso de que alguna de las “PARTES” haya comunicado por escrito la terminación anticipada conforme al inciso i y la otra parte

no se presente a la firma del convenio, dicha terminación anticipada surtirá efectos legales en la fecha señalada en el aviso.

La terminación anticipada del Contrato no liberará a las “PARTES” de sus obligaciones de confidencialidad o de pagar cualquier

monto adeudado a la otra parte bajo este Contrato, de manera que la terminación anticipada no exime de las obligaciones que a la

fecha de conclusión hayan causado efecto.

DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN

Cuando se presente Caso Fortuito o Fuerza Mayor, “PEMEX TRI”, bajo su responsabilidad, podrá suspender el Suministro de

Combustible, constando por escrito donde se indique el plazo de la suspensión y los motivos que sustenten el Caso Fortuito o

Fuerza Mayor que haya dado lugar a ello. Una vez concluido el término de la suspensión y, en caso de persistir las causas que la

originaron, PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE podrá optar por acordar una nueva suspensión conforme

a lo señalado o bien, iniciar la terminación anticipada del contrato de acuerdo con la cláusula inmediata anterior, en cuyo caso

únicamente se cubrirá el importe de aquel Suministro de Combustible contratado que hubiese sido efectivamente prestado, dentro de

un término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores.

DÉCIMA OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL

El personal designado por cada una de las “PARTES” para el cumplimiento del Contrato, continuará relacionado laboralmente con la

parte que lo empleó, sin que se considere a la otra como patrón.

Las “PARTES” reconocen y aceptan que en relación con el Contrato disponen de los elementos propios y suficientes para cumplir 

con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, por lo que nada de lo contenido en el Contrato, ni en la
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práctica comercial entre las “PARTES”, creará una relación laboral o de intermediación en términos de la Ley Federal del Trabajo y

demás Regulación Aplicable, entre una de las “PARTES”, incluyendo sus trabajadores o los de sus subcontratistas, beneficiarios o

causahabientes, y la otra parte.

En caso de cualquier reclamación, demanda o contingencia laboral, relacionada con los supuestos establecidos en esta Cláusula y

proveniente de los funcionarios o trabajadores, incluyendo sus beneficiarios o causahabientes, de cualquiera de las “PARTES”, sus

vendedores o subcontratistas, que pueda afectar los intereses de la otra o se involucre a Petróleos Mexicanos o cualquiera de sus

Empresas Productivas Subsidiarias, dicha parte queda obligada a sacarlos en paz y a salvo de dicha reclamación, demanda o

contingencia laboral, obligándose también a resarcir a la otra parte y a Petróleos Mexicanos o cualquiera de sus Empresas

Productivas Subsidiarias en cuanto así se lo solicite por escrito, de cualquier cantidad que llegaren a erogar por tal reclamación,

demanda o contingencia laboral.

DÉCIMA NOVENA. PERMISOS

“PEMEX TRI” deberán mantener vigentes y, en su caso, obtener los permisos necesarios para la ejecución del Contrato.

VIGÉSIMA. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

Las partes se sujetan al cumplimiento de la Regulación Aplicable emitida por las Autoridades Competentes. Las responsabilidades y

los daños y perjuicios que resultaren por su incumplimiento serán a cargo de la parte que los provoque o incumpla.

Los daños y perjuicios que cualquiera de las “PARTES” cause a la otra o a terceros por su negligencia, dolo o mala fe serán a cargo

de la parte que los provoque, quien será responsable de la indemnización que corresponda. Cuando sin negligencia, dolo o mala fe

de alguna de las “PARTES” se produzcan dichos daños o perjuicios, cada una de ellas soportará los propios sin derecho a

indemnización.

Se conviene que bajo ningún concepto las partes serán responsables entre sí por daños indirectos de cualquier naturaleza, lucro

cesante, punitivos o consecuenciales no inmediatos.

Cuando alguna de las partes cause un daño a un Tercero y el afectado demande la reparación del mismo a la parte que no es

responsable según este Contrato y así se haya determinado por resolución judicial o administrativa, la parte que es responsable bajo

el Contrato deberá cubrir las cantidades que la demandada hubiere erogado con motivo de acciones, quejas, demandas, reclamos,

procedimientos, juicios, procesos, impuestos, costos y gastos directos e inmediatos, incluyendo honorarios de abogados y costas

judiciales, regulados en el arancel correspondiente.

VIGÉSIMA PRIMERA. OTRAS OBLIGACIONES

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE se asegurará que la persona que, en su caso, designe para retirar

los Productos Petrolíferos Pemex cumpla con las medidas de seguridad industrial y operativa establecidas en el Punto de Entrega.

En caso de ser necesario, a solicitud de cualquiera de las partes, éstas se reunirán cada dos meses para conciliar temas pendientes.

VIGÉSIMA SEGUNDA. AVISOS Y COMUNICACIONES

Los avisos y comunicaciones entre las “PARTES” deberán hacerse por medio del Sistema de Información, por correo electrónico o

por escrito y tendrán efectos cuando sean recibidos por el destinatario a través de dichos medios, en la dirección o correo electrónico

o indicados a continuación:
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De “PEMEX TRI”:

Dirección: Ave. Marina Nacional 329 interior C3, Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, CDMX, CP. 11300

Teléfonos: 5519442500 EXT. 891-53701

Correo electrónico: jose.lopeza@pemex.com

Atención: José López Almaguer

Buzón de quejas: jose.lopeza@pemex.com

De PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE :

Dirección: AVENIDA FÉLIX CUEVAS NO. 6, COLONIA TLACOQUEMÉCATL DEL VALLE, C.P. 03200, ALCALDÍA BENITO

JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO

Teléfonos: 5554496300 ext. 16509

Correo electrónico: sein.quintero@profepa.gob.mx

Atención: SEIN QUINTERO URIBE

Buzón de quejas: sein.quintero@profepa.gob.mx

La información antes citada, podrá ser modificada mediante aviso por escrito entre las “PARTES” conforme a esta cláusula, sin

necesidad de la celebración de un convenio modificatorio al Contrato.

Las “PARTES” reconocen la validez de los actos, información y mensajes de datos que intercambien “PEMEX TRI” y

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE a través del Sistema de Información, los cuales serán válidos como

medio de prueba para efecto del cumplimiento de obligaciones, de interpretación o de juicio, así como que los avisos y

comunicaciones se tendrán por recibidos a través del Sistema de Información y surtirán efectos conforme a lo previsto en el artículo

91, fracción I, del Código de Comercio, y de la regulación aplicable.

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD

Las “PARTES” se obligan a guardar la más absoluta confidencialidad respecto de la información y documentación que conozcan

con motivo del Contrato, ya sea que tengan acceso a ella de forma escrita u oral y de las labores inherentes o derivadas del mismo,

toda vez que la misma no se encuentra disponible para otras personas. Acordando que no podrá ser usada, divulgada la información

a que tengan acceso por ningún medio conocido o por conocer, y bajo ninguna circunstancia sino es mediante un acuerdo escrito

por las “PARTES”.

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que, en materia de información confidencial o reservada, establece la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

y la Ley de Propiedad Industrial.
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Las “PARTES” reconocen que son propietarias de cierta información que podrá ser utilizada en sus actividades para la ejecución del

Contrato, dicha información es y seguirá siendo propiedad única y exclusiva de la parte a la que le pertenece, por lo que ningún

derecho o interés sobre esta se le transfiere a la otra parte con motivo de este Contrato, solo el derecho a usarla en la forma y

términos establecidos en este instrumento, por lo que las “PARTES” se obligan a no contravenir la titularidad de los derechos de la

otra parte sobre dicha información.

VIGÉSIMA CUARTA. MODIFICACIONES

Las “PARTES” podrán pactar modificaciones al Contrato, formalizadas mediante convenio por escrito en el que conste el acuerdo

entre los representantes con facultades para ello, salvo las actualizaciones del Anexo 2, las cuales se llevarán a cabo mediante la

firma del mismo por parte los representantes facultados para ello.

VIGÉSIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

Salvo por disposición en contrario contenida en este Contrato, ninguna de las partes será responsable por el incumplimiento de

cualquiera de sus obligaciones conforme al Contrato en la medida y por el plazo en que la imposibilidad de cumplimiento se deba por

motivos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. La parte que alegue Caso Fortuito o Fuerza Mayor deberá utilizar sus esfuerzos

razonables, incluyendo el gasto de sumas razonables de dinero para mitigar o remediar los efectos del Caso Fortuito o Fuerza

Mayor.

La parte que alegue un Caso Fortuito o Fuerza Mayor deberá comunicar a la otra parte que ha ocurrido el evento de Caso Fortuito o

Fuerza Mayor, por vía telefónica o correo electrónico a la brevedad que sea razonablemente posible después de tener conocimiento

de tal Caso Fortuito o Fuerza Mayor, y por escrito se hará a más tardar 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que la parte

que invoque Caso Fortuito o Fuerza Mayor hubiera tenido conocimiento de dicho evento.

La comunicación por escrito deberá contener la descripción del evento, los efectos del mismo sobre el cumplimiento de las

obligaciones, los elementos que acrediten su procedencia y su duración estimada. La parte afectada también deberá dar a la otra

parte avisos periódicos, al menos una vez cada 15 (quince) días naturales durante el periodo en que continúe el evento de Caso

Fortuito o Fuerza Mayor. Tales avisos mantendrán a la otra parte informada de cualquier cambio, desarrollo, progreso u otra

información relevante respecto a tal evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor.

La parte que alegue un Caso Fortuito o Fuerza Mayor deberá comunicar a la otra parte el momento en que el evento de Caso

Fortuito o Fuerza Mayor deje de imposibilitar a dicha parte el cumplimiento del Contrato dentro de las 24 (veinticuatro) horas

siguientes al momento en que el evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor deje de imposibilitar a dicha parte el cumplimiento del

Contrato.

Cuando alguna de las partes no acepte que ha ocurrido un Caso Fortuito o Fuerza Mayor la parte que alegue su existencia tendrá la

carga de la prueba.

VIGÉSIMA SEXTA. ANEXOS

Forman parte integrante de este Contrato los Anexos que a continuación se indican, firmados de conformidad por las “PARTES”.

Anexo 1. Productos Petrolíferos Pemex

Anexo 2. Solicitud de Productos Petrolíferos Pemex Volúmenes Contractuales

Anexo 3. Procedimiento de Facturación

Anexo 4. Anexo Técnico
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. AUDITORÍAS

Las “PARTES” se obligan a entregar toda la información y documentación que al efecto le requiera la otra parte respecto del

Contrato, para la atención de auditorías practicadas por la Auditoría Interna en ejercicio de sus funciones u otros órganos

fiscalizadores competentes. Dicha información podrá entregarse a la Auditoría Interna y demás órganos fiscalizadores competentes o

Autoridades Competentes que así se lo soliciten.

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE sabe y conoce que la Secretaría de la Función Pública en el

ejercicio de sus facultades, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las dependencias o entidades que

realicen adquisiciones, arrendamientos y servicios, e igualmente podrá solicitar a los servidores públicos de PROCURADURÍA

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate. Asimismo, la

Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE ,

con motivo de las auditorias, visitas o revisiones que practiquen, podrán solicitar a “PEMEX TRI” información o documentación

relacionada con el Contrato, por lo que este último deberá proporcionar la información que en su momento le sea requerida.

VIGÉSIMA OCTAVA. OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA

Conforme se establece en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y en los criterios y resoluciones emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales, “PEMEX TRI”, es considerada como sujeto obligado a proporcionar a cualquier

persona, bajo el principio de máxima publicidad, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o que tenga en su

posesión, observando los supuestos de reserva o confidencialidad y protección de Datos Personales que son aplicables.

Lo anterior con independencia de la información que “PEMEX TRI” se encuentra obligada a hacer pública en términos de la

Regulación Aplicable y a poner a disposición del público en su sitio de internet o cualquier otro medio, sin previa solicitud alguna, en

aras de transparentar el ejercicio de recursos públicos, así como aquella que posibilite el acceso a la información derivada de los

contratos que celebre, incluyendo la divulgación de las contraprestaciones, contribuciones y pagos que se prevean en el propio

Contrato, con excepción de aquella que sea reservada o confidencial.

La confidencialidad que existe en la relación jurídica entre las “PARTES”, en ningún momento puede contravenir las obligaciones

contenidas en las leyes antes citadas.

VIGÉSIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las “PARTES” acuerdan resolver de buena fe cualquier controversia técnica, económica o administrativa que surja con motivo de la

ejecución del Contrato.

TRIGÉSIMA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN

El Contrato se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes federales de los Estados Unidos Mexicanos. Las “PARTES” se

someten expresamente a la jurisdicción exclusiva de los Tribunales Federales correspondientes a la Ciudad de México y renuncian

expresamente a cualquier otro fuero que les pudiese corresponder por cualquier causa.

POR“PEMEX TRI”

NOMBRE CARGO R.F.C
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JOSÉ LÓPEZ ALMAGUER
SUBGERENTE DE VENTAS DE DIÉSELES,

GASOLINAS E IFO´S

POR LA “DEPENDENCIA” O “ENTIDAD”

NOMBRE CARGO R.F.C

MARÍA ESTHER PRIETO GONZÁLEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SEIN QUINTERO URIBE
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

Y SERVICIOS GENERALES
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AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0xOTA4MjIxNDI2MTdaFw0yMzA4MjIxNDI2NTdaMIHCMRww

GgYDVQQDExNTRUlOIFFVSU5URVJPIFVSSUJFMRwwGgYDVQQpExNTRUlOIFFVSU5URVJPIFVSSUJFMRwwGgYDVQQKExNTRUlOIFFVSU5URVJPIFVSSUJFMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbWFu

aV9zZWluQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1RVVVTODUwOTA1UkgzMRswGQYDVQQFExJRVVVTODUwOTA1SERGTlJOMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCM+qVPV3cTlEK3KwrHvdKG

WWh1vJ2ZfNEmDyQNY5MmB3JuHqIKWukW/utSvXyZB0dUc40BcCLm8FK2I/ccbQa912hv0Olg3ELX/fnIgvxYqFF16QEbW52Zu+f/fsSvmUfJv2M4yYqv3lZk7uFM0BxCRb0KLllNLE+gzIZcJh9S6UXtz1gOHI8V

YofNxzZ2LaV9i1kCQtN4MvFoxSVFUDcXnAex1t4Roxz4jt8WH/gutK8loEuwn19dXJgCxhLQc2zJ0jXfZ5/VM2w9NAt7rHLMxYVzEAAxT3piChlq0/VW3YMbpm2namKeL4H+0oDAe0Vpxd/8va1OaAQ+g2FPm0cz

AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEMUfhyPI8Zz39J7o/oa

zBdiTjRe8yPW2/7ib1feSXHnPni2EjJrBe1GzxfwpMAWiiizIsH1Pz0OhoZfb+vL/lGJ/8YX9cd7f7EXWGgJBkvNLzq/54ULxg4C63qyp2Lnncl+01kpsjnAAPizBB4Z1FiMqmTxoRJVGIEKYr/KFu3q+FiyT+6Y

YSML/Oom2a7aEYQrimfirobDAEepyRQ1Rs+/M6EQtUGJ6Xl4YW2O+8GMSKs3Djh7KuaT88rTizAkvW7IIJX0D4eTD2tVjGsssaUzR5+IUoIN57cDSyMmZfykbpoIWo8Hl4p8gRkAPyu1CeJE729kubNGI2xZ5LC8

wjI3b1Eo6fEVAfTqRfwvSE4ucD57ivIqbopx0IFuNHthY7DaQLopXuKzXw0qN2vL3jSxexC04ZLcFU9Tsp929m0UowMdFH8e2Mtm9Oa6BLHOSIuOfYQTtHB6LdB+2AeYoYx0mVPk2/4jWaUBjfd/TPOEEL065gT4

hGdHuHCQXpF6p+jSGqq2UoqLXv3gsOya467tDLui/kX+Dg/R+Bkssn2gocw/BIKVjkEt+P4sTQ6D3my9qZlJ9IhNbgWBVpZfQLVxK4RV9AO5C7oU78f7XDaITpnkm6PveeDwZPxpPhTW+DSzN8CfaJCfWKwRclb4

3XA2IRfnklRu7AVMJoRVVjN7

Firma:

cvIlVF2360m0Sy9xIjTqnRdLOTNl6iu5EdINLsTYdsNrxBIdzWvJz5uOAf+Hc50ZSRSMUjmk2QJssxJvgDQcdQrhaqIj1vEVRcwiLAvzV41MsOmneTaArDNg0xohmJMHva6rz9Ts6M0bP55kZ+BFrbjNjv5jp0cG

3MpCuBOxydIToPDbEp1ACCrZ6CPIb2DYHXHNWIR6QS8VCHddDhBHQmvD4KA6Ji13ib5oR100rW0kILgQmYqq3UaIs941WX892cuftrb46VNJtdUXVSgnSWG5UL+ufOzDIU3BPsl7rn21X5Gjta2az7GmoSwWMyOX

RGc2hMyhrIRcqxjJwtBMpA==

 

Firmante: MARIA ESTHER PRIETO GONZALEZ Número de Serie: 00001000000506910363

RFC: Fecha de Firma: 31/12/2022 18:41

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY5MTAzNjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMjYxOTQwMDdaFw0yNTAzMjYxOTQwNDdaMIHaMSUw

IwYDVQQDExxNQVJJQSBFU1RIRVIgUFJJRVRPIEdPTlpBTEVaMSUwIwYDVQQpExxNQVJJQSBFU1RIRVIgUFJJRVRPIEdPTlpBTEVaMSUwIwYDVQQKExxNQVJJQSBFU1RIRVIgUFJJRVRPIEdPTlpBTEVaMQswCQYD

VQQGEwJNWDEhMB8GCSqGSIb3DQEJARYSbWVwZzU3QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QSUdFNzAwNjIwRUgxMRswGQYDVQQFExJQSUdFNzAwNjIwTURGUk5TMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCW302i9RuDZyqJ/UxgrYx7oxm/ozKCd++FlywxGfGkqs0ZAYPkijtg4ngm5NVLsRLP+AVbcwHLMxwIKaG9xXI83v9P8BXEAd971JZFEdD+zOWKSvINks1mwhmnU8vl8x8fwyk+QpaCU/ouoMDsDrHu

YfScoNh/Gqf2uoBIqMrhc8g289K7o/+0T+pryEkhAA2xAIpj8NMBoA5Lu3u0iUmUb+DSoE0r0a37vR5mff9K+o3ylL0Yeq+CDKpMkqawM5II042yxTP7RDCpfeEY8eBT/ouW7X7iR+vM42/oLROZ6OcReDASEL/Q

YsE7uu8s2moXPvk+XT/k56dYbPt2t5YlAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBABIQPPgQl4o+bUA5blQH0RRY0g8yus4AajylPm3F9RjpoulPkgfnIoJhQgZ/dMNUXtBKgQORipohlCeYFUsk4YemiDRE35qE0WaRvayUDiC+y5VFd0MJysUbe/7GXHqRP9L7C1jFt4VvU8gK7V1l

XR6017LI+S7AQGnpCCFY80ISoMMTFixND9Yw+XzmzNnSMHCDmiMw3MNosqKkFxxFedkvhM10MQ8TumBZbZDHIlgaJqkpSW+8xGGQeC5kPBExahZuTSPgceH4lvcCL7Pd2Os/f+40zZ/mReIEJS58tgM1QkTz+yJe

Nu1WpEOWWFO87fwfVXGQBwCU8HjxWmCYSSiveqPKsOTECf28lflf6cLE5HyPa4t372pvO0dyfx056S8WZ5GUP3I2P1Lbnc/pS9BNecmm+5Kloi6yRVI19V8A6Ucvtj/UM0tLT9+2ktw/vhsma4k1grYN67YmWKYn

HH8srpHI7golS7Lc0s59P4b+WIthIazqv9xtKMsEgrq2SEkXdOTv4vgpASARISZyXQ3kS1kV9WZTsOcLFWuTRDFeTUCaYvb+nfM418BMGEPdgO/IL87ZBvDwcJSKAfJDTmEg8ee59m9fx6GsIJ0soeZozwBCc/hc

ByLWy8fF4TstA1YUr5yVnSS74vPXaEEltPNcDKRKMD88IRzMUk2C2dO9

Firma:

GCQ+vwfi2glp4SPjW1FqXJ/3E9wwwbf9S6d5aVIbL1EOpRfBJOrOOdng0Zz35GySC6DBpo+t2Bq6jTfeJYClDkynOob0Xlm6/w47MvUMaNcMSmcwZe/JuD0F53bjI9jN2F98N5G5jDuuEESvQ/fM69ICkm5kevpk

lHOgBhTAGZv/y7ZgyvTLQAG58TrwmYzn2j2MYOskp+ykPkm8zkMZfhGiaDT0YRizkwkZ6e7UV/Cv9P1I/17NX5ygqhLi7VtqacoqNI7i4pvCXl41loXPmhRv3aYyIOUqbKq6g7hl85K6fQv0Gbpz5h8n6CXbSm8D

HcrerO2aLSJtzbUoVlzD9g==

 

Firmante: JOSE LOPEZ ALMAGUER Número de Serie: 00001000000503677135

RFC: Fecha de Firma: 31/12/2022 18:50

Certificado:

MIIGJDCCBAygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM2NzcxMzUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAzMjkwODA5NDlaFw0yNDAzMjkwODEwMjlaMIHAMRww

GgYDVQQDExNKT1NFIExPUEVaIEFMTUFHVUVSMRwwGgYDVQQpExNKT1NFIExPUEVaIEFMTUFHVUVSMRwwGgYDVQQKExNKT1NFIExPUEVaIEFMTUFHVUVSMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTam9z

ZS5sb2FsQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTE9BSjY3MDgxMjNYMTEbMBkGA1UEBRMSTE9BSjY3MDgxMkhHVFBMUzAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmlLUlSdFxNoFULBiMcxrtT11

w8Zm3f4dbJaVhjOBs22xDLYPk1ODT2OeQqKblIRmbotRn+AcrlRJzaEH8bLICAg9phx81ny1KviEvnpexK9GzUbbIY7A5voaR4jS7+a6Yj4olWBg2ROtqRmVs8KYlPs3UZd5d6nH6ydrLwlNVWe0VXcKXZ4Okku+

1eU0J8t+dPOOnzCbQ1zM5tm83QXygCkwpCCynEire1mPcp8fK/+7FgZu/w5uPoUX1e6Y/wVim2L782zVR2gqbyAmopFWxpKEZquxNvzGESnZ0nFYZG9iYO5SO74peKLYEShSqkxv/SbEilWeajKAmoMPlSSh1QID

AQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCbJdIRCAVeI2Yz+f2+zHy5

6DMcsrZ28OYgI530s4scMSeNvGc1c7BUlAZLaoOrtveVKpkiSkI4h8LBOyf056r4burBaTFSl0r+5bj/1Ckg4zjp+PRpI3qF218DcnAwabLdkp4QgmDZYtBQgaM8pAg6s1ocp0f7VSkKnQigtM+3bDRcr3Wg2Z88

pIISd9qjQf4HP2LonKco1M4w4eg2ItlkiSvCaGCXjimeCYEUuH/KjIXuwhqU8nKzOItcOlAqGhUptsiqB0jqrqEns9vBhclwoWXQvkQEXZs+AD0XZh3kjEJpJWnZS/AsW58hb9vqXV8fmAtqzz6A7dHBW3XRiyc/

vBycnBrjBm4WSlOscQ4LU0/7NS8dsDuxjRyK3hLXd5SyohVZywNLdSZZitfKRWtplp9p+C6ex3ubz9iwlIgvxl3cKCqK4dIqDJJGVPPoOQkyIuE3zPjC3RwMSigBOdFfQg9TEA8pimM02K8En8Pdn4mpI/9wM7iS

JoC2EhTe3Su8+TvWIVI6+lCElLkq4mXmMP+k3cTq8RQSZUZwL53rR14egYsDUs6mP2a0ZeNR1QIzBI5BLYnjPfFlW9rcIrSkuElYtlrryrrUCKPMh3kxLg0CAAYqA/GWcbmwqIpyC8IJf2qLV1JMKc7lGNOgCHKS

vUwKLGES4G3KpfCmJryVbw==

Firma:



Contrato: PFPA-RF-AD-DRMSG-002-2023

cYsuWbuTKdjhZoMPQAIRAUiZZ4kvhMBNoTLiwceeUzVGlMBsi3R7gPGvuMrVNv2wb72cD60/MLhCpdb5HYFqw/iwphBrcgGWE2cv35kcg6k0cFFAXLlQDx9uxp/LDeBPPsMjule8G+6prZcrTGYL3K5RgPWal6V7

QVF4+gIObpY9ZgYij9e4BFLZtTk00zmmjyDlt9N6gRb2drfDHBLp7iMRiZ62uYuvwH25NRFPEeVTGHzfedYWAMh5k3vG6fAeUeR9NfGr1EC0ILBpVD4nLzqE3R7ajtgitk3LZkpxmEfdTM38EglYpx+RQwIHiuH7

99TvB0edI6auBRsO7FLcTA==

 




